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CASILLA “M”, GUAYAQUIL, ECUADOR — CABLES “OSA” — TELF. 3H 

GUAYAQUIL, Enero 21 de 1986 
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Señores £oz 3 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿8 > 
Cindad, g 28 3 

20 3 
ge 2 
e . 

; 

Estimados señores: 

en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías devemos infAp- 
marles que el 18 de diciemore de 1985 hemos inscrito en el Liuúro de 
Socios y Participaciones las cesiones que constan en la Escritiira Pú- 
blica autorizada por el Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, AD. Er- 
nesto Tama Costales, en esa misma fecha, y cuya copia adjuntamos a la 
presente. La nacionalidad de cedentes y cesionarios, así como las 
correspondientes autorizaciones del MICE1, aparecen en la misma Es- 
critura Pública. 

En virtud de esta cesión de particivaciones, la lista de socios de la 
compañia queda como sigue: 

NOMBRES N2€ APORTACIONES 

54 Alfredo Blaettler Gaoriel 

Hans Forrer Ruegg 89 
Gaby Forster Anschel 73 
Herbert Frei Angst 35 
Herbert Frei Pérez 20 
Walter Frei Pérez 29 
Max Konanz Muñoz 81 

Max Konanz Serrano 34 
René Konanz Serrano 34 
Werner Osterwalder Pick 50 

Diego QuiÁnnes Chiriboga 26 
Fernanda Quiñones Peña 13 
Antonio Seiler Zerega 110 
Ricardo Seiler Zerega 65 
Hans Steiner Scherer 10 
Rainer Tettke Muller 5 
Régula von Tscharner 172 
Marina Mei jer 64 
Ada von Tscharner de Hammer 64 

Agradeceremos se sirvan tomar nota del particular en vuestro Registro 
de Sociedades. 

AGENCIAS Y SERVICIOS CONTARLES € LB o y 
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AI A CESTON DE PARTICIPACIONES 

al a - EN LA COMPAÑIA AGENCTAS 

3 o . . Y SERVICIOS CONTABLES  C. 

4 e aio." LTDA. A FAVOR DE_LOS SES 
; A E "ÑORES_ HANS STEINER SCHE- 
cl eN E - RER - Y RAINER-TETTKE MULLER: 

, Po 2 nE*- E - 

, SS dz Pa -- POR LOS SEÑORES GABY FORS- 
tE E s l 

$ O | _. TER ANSCHEL Y WERNER OSTER 
NOTARIO ! 

Décimo Cuarto WALDER PICK.-======--=--- 

Po Tama C. 
£BOGADO  ¡p o CUANTIA: INDETERMINADA. ========- 

aquil Ecuador a y 0% o 
11 | "En la :ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin-. 

12 | Cia: del Guayas , República- del. Ecuador ,hoy día Miér-" 

18 coles dieciocho de DICIEMBRE de mil novecientos 

, 14 | Ochenta y cinco ¿¡ante' mí ,ABOGADO ERNESTO  TAMA COSTA= 
A | 1s |- LES, * NOTARIO DECIMOCUARTO — de este Canton , Compareceh 

> 16 en la celebración der la presente escritura las siguien 

17 tes personas : por una parte-';- los señores HANS STEIPR 

18 SCHERER ',quien'- declara - ser ' de: “estado civil casado o , Ejer 

fr 19 | Ccutivo,de nacionalidad suiza,bien' entendido en el idioma cab- 

¿ 20 tellano,por sus propios deréchos y RAÍNER. TETTKE MULLER, 

21 Quien declara ser de estado civil casado ,Ejecutivo ,de 

22 Do ci 11d q . . : . d ] . por 

23 |_ otra” parte , las señoras CABY FORSTER ANSCHEL —,quien-de- 
Ns 24 | Clara ser de estado civil divorciada , Ejecutiva de na- 

” 25 _cionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos y ¿EVA MA= 

go A AA DE RYVAR ,quien “declara . ¿ser : de estado cir 

p- 1 |_yil "casada “Ejecutiva; “de nacionalidad —ebuatotiana,a: mom *     _bre -y..en representación. del señor Werner Osterwalder Pick 

ldv/. 

1



1 —segón consta del Poder Especial,que se—incorpora-en- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 . la presente: matriz “, - El primer y tercer comparecioh= 

3|_ tes ,'son "domiciliados en la ciudad de Quito, de traán+: 

sito “por esta ciudad , hábiles para contratar y a 

51 quienes de conocerlos doy fé. - Bien instruídos en ell, 

el. objeto: y resultados de esta mescritura de 'CESION DE 
“| PARTICIPACIONES, a cuyo otorgamiento proceden con enter 

8 libertad ,para que. sea elevada a escritura —pública; 

29 -- me _presentaron la minuta que es del tenor liter' 

10 | ral siguiente := MINUTA: SEÑOR N_OTA= 
11 _R. 1003 = En el registro de escrituras públi=] 

12 cas a úsumcargo: sírvase “autorizar una por la qué 

13|.. conste: la CESION DE PARTICIPACIONES, que ne otoren 

al al tenor de las siguientes” cláusulas o PORO 

sl. MERA: 3 ToN T ERVIN 1 EN TE.S- .= 

16 | Comparecen a: la celebración de esta escritura : 

ami ” por una parte y en calidad - V | . 

18|: Gaby Forster: Anschel “y” por sus propiós derechos , 

19-| - y la señora Eva María: Osterwalder de Ryvar:, a nom-, 

| 20 bre y. en , representacioón.. ,en- su calidad, de apor. 

21 :' derada '* especial del señor Werner Osterwalder Pidk. 

99 | Por Otra: parte y en calidad de Cesionarios ,in- 

-23|- tervienen . los señores Hans Steiner _Scherer: y Rainer “* 

941. Tettke Muller, ambos. actuando por sus propios: : de- : 

925|  Trechos, s».-=-" “"S E G U <N DD A sA NTECE= 

86: DEN TES-,-A) La compañía AGENCIAS Y SERVICIOS 'CONTA+ 
27 - BLES C.LTDA. ,se constituyó mediante. escritura pú? . 

es l . blica, autorizada por el Notario Séptimo . de Guaya=  
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1 quil _, doctor. The lmo Torres Crespo el veinti ar y ES 

8 tro: de. “diciembre” “de mil novecientos sesenta Y 1 

3 nueve ; inscrita en” el Registro “Mercantil. de - este 

4 - mismo Cantón el "treinta de” diciembre de ese año.” 

5 B)Las señoras: Gaby Forster” Anschel y _Eva _María Os - 
z Pa ¿ sz, 

6 terwalder de Ryvar , por los derechos *: «que repre- 

al. senta “en su calidad de apoderada - del señor Werner 05- 

gl terwalder Pick , expresamente declaran que son propie + 
NOTARIO : 

Décimo Cuarto, - tarios respectivamente de ochenta y tres y treinta 
Ernesto Tama €. 0 | A 7 

y cinco. participaciones de .mil sucres cada una. de 

ellas , representativas del capital social de la an+ 

12 _ tes mencionada compañía. - - C)La' “Junta General: Extra” 

13 | ordinaria '+le "Socios celebrada el dieciocho de  di- 

14 _* ciembre 7 de mil novecientos ochenta y cinco _1aprobó 

" 15 _por unanimidad que _los socios mencionados. en “el li 

, 16 ” teral precedente transfieran parcialmente sus “partici- 

17 _paciones, conforme se detalla en _la siguiente cláusus+ 

18 la .-TERCERA :CESION : DE PARTICIPACIONES .=A) 

19 Primera Transferencia : La señora Gaby Forster - Anschel 
  Mn A A 

pa 20 4 ! 251 Lot 

21 |: participaciones _a favor del señor Hans Steiner Scherer. 

4, 

  

    

  

92 B)Segunda Transferencia : Elseñor Werner ' Osterwalder 

03 | Pick , por _la.interpuesta persona de. su apoderada la 

9410 señora Eva María Osterwalder de: Ryvar , expresamente 
    

  

  

      25 declara que en este acto transfiere _cínco participa” 

06 :- ciones .a. favor “del señor Rainer Tettke * “Muller . - 

: 97 Se " deja constahcia que los señores Werner Osterwal- 

eel der. Pick: y Háns Steiner Scherer.. son : de' “nacionalidad | 
  

$



1 "suiza pero calificados por el MICEL como inversionistas” ' 
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2 | nacionales, por lo que se agregan las : correspondientes — 

3 | Resoluciones números cero uno ocho” seis Y cero dos ¡> 

4 tres - tres: de fechas diecinueve de "mayo “de mil. y 

5 novecientos setenta y ocho y catorce de agosto de 

6 mil “novecientos - setenta y nueve, respectivamente. Fi" 

7 nalmente , los cesionarios presentes 0 representados nilo: ne 

8 en forma expresa declaran que con esta cesión . de par- | _ 
a - ticipaciones transfieren también cualquier “derecho de E . 

10 o crédito que _Pudieren tener a su 1 favor. _ contra la 1_com= : 

11 |  pañfa AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA. y que hu=| : 0. 
12 biere surgido como consecuencia de sus calidades de a 

13 socios ,en la proporción de las participac tones que 

14 Y hoy transfieren,= GC UA R T A ¿AC E: P T. A =| , 

Zo 15 C ION. =Los señores Hans Steiner - Scherer : y Rainer 

16 Tettke _Muller declaran que aceptan las , cesiones de | 

17 2 las ' participaciones representativas. del capital social]. o 

18.| de AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C,LTDA,, efec =|.' 
19 . tuadas en este acto, según el detall " constante” en a 

20 la cláusula precedente. Agregue usted. , señor Nota +. 

21 | rio. las demás cláusulas . de estilo necesarias para e o 

20 > el perfeccionamiento de este instrumento ye inserte 

93 | en su protocolo la certificación ' exigida” por el ar= 
04 tículo Ciento quince: de la ley de Compañías ;y, 

25 |. las autorizaciones concedidas por el MICEI »para| .: 

o 28 la realización de estas transferencias” y copia. certdy 0 
27 + ficada _ del poder con el que la mandataria legitima su o 
      “intervención. . - firmado) abogado José Antonio Paulson | 

te o 
.os 

cn TAR e A e 1 
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CERTIFICACION 
  

Certifico que en la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios de AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA. celebrada 

en esta fecha, se aprobó por unanimidad que la señora Gaby -. 

Forster Anschel transfiera 10 de sus participaciones al señor 

Hans Steiner Scherer, y que el señor Werner Osterwalder Pick 

  

   
, transfiera 5 sus participaciones al señor Rainer Tettke 

Muller. 

AGENCIAS Y SERVILIOS CONTABLES C. LTDA. . y)
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o e. O PODER el 

| Mo + RAL OA: FAVOR DEL, 

- ' SEÑORA EVA MARIA OSTER: 
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po SOU? WALDER DE RYVAR POR El. 
| E. CTO 5 - SEÑOR WERNER OSTERWAL ft” 

VO DER PICK:R + a + ds 

  

-- GUANTIA ; INDETERMINADA. === +' 

  

sotano 3 |. "En la ciudad de Guayaquil, Capital de” in=|* 
] <aacto Tama £ 9| cia. del Guayas , República del Ecuador , hoy día 

¡ABOGADO 10] Jueves “ocho de “A GOSTO- de mil novecientos“ 
GÍ  squil Ecuador , ES o . 

" : 0 o _ _ O z z F z ». " . / a _ ochenta _ y cinco “¡ante mi O. TAMA COS= 

  
  

  

  

? 

di A - 
£ , . 07 7 . = o - . r As 

| __TALES , NOTARÍO- —DECIMOCUARTO "de este cantón , compas' 
5 cdo, o . rn. a - , odo, 
Y rece en la celebracion -.de-*-la ' presente : escritura ¡el 
  

  

  

  

      

  

    
  

: señor WERNER OSTERWALDER PICK quien declara- ser de es+ 

j | tado civil ce a's'a do,Jubilados. . ¿POr sus pro+-“' 

4 . pios “derechos” , de nacionalidad suiza biem entendido _ .o 

| _ en el Idioma Castellano --, miayor -de"edad: , domiciliado |: 
_en esta ciudad; hábil: para contratar y a quien _de |:! 

a conocerlo doy fé. Bícn_ imstruído en_e 1. ob] ato y_reyullar 
( dos, de esta escritura=de PUDERS GENERAL;¡+- 
l - a. cuyo otorgamiento procede con entera? libertad ,para | 

> 

  

minuta "que es del tenor literal siguiente: s_ MI = 

N U T A. :¿ SEÑOR - NOTARIO - :- Sírvase usted autorizar 

que .sea elevada a escritura pública: , 

e incorporar. en el protocolo de escrituras. públicas 8 
  

  

    
  
  

    su” cargo una ' de...Poder General del siguiente- tenor :l-, 
Y CS | UN 7 
CAR IM E RVA_ . - Comparece al otorgamiento de es- 

o . : Lo . : 

pe -- ta escritura. :el señor Werner A 

lav. + 2: Co a . 
1 .. yr MN ? . 4 . . nat . : . . Y 
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, 
. | í 1 de nacionalidad suiza , domiciliado _en Gueyaquil,.Ecuador, 

. 
" pu . 

L » 2: quien es socio de la cómpañta' de responsabilidad 11% 

3] * mítada denominada AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES -C,|' . 

4 LTDA. 22 accionista de_ las sociedades anónimas: denomi+ . 

5 nadas - CIMERSA Compañía Importadora Mercantil S.A. ,1" si 
7 A e e 2) e . . 

6 CONAUTO Compañía Anónima” Automotriz, ECUAQUIMICA Fcuatbs  “: io da " / 

7 riana de Productos Químicos C.A. ,e INMOBILIARIA HELVETIA - No 

8 S.A. , CUYOS domicilios principales están actualmente en' an 
A a a . : , : a) can) Hi LA 9| *la ciudad de Guayaquil . -._S E G U N.D A. ¿. Coni: alos 

. . . > . : ! ÓN = As | A 

10. estos antecedentes ¡el compareciente - declara que con + ON 
TARA — 7 o A eat o 

flere Poder General », tan amplio cuanto sea posthle 

121: en derecho ,a: favor de su hija señora Eva. María Oareri -0 

13| , walder de Ryvar , domiciliada en Guayaquil, _para : que: '., s 

14 | ..- dentro. de. las mencionadas compañías ejerza a su:nom-=! 0 

AS _bre”. todos -.los * detec y bo 
Ls : . E o o e e - : : nm A “7 

18 corresponden , sestg-' "es para que lo represente —por—sí o : * 

_Por * la . interpuesta persona que élla designe * . en E z 

18 | - +las- -¡Juntas. Generales: de. Socios o de Acctonistas Lo 

19.| .* todas ' las , facultades ñecesarias| que Me permitan tatero ee 

o Po á -: venir sin limitación alguna en todas las delibara - ci 7 

211 _ciónes! y votaciones que tengan—lugar—¿"para—qle-sue- o Y 
22 criba los aumentos “de capital que se acordaren y “0 

3 | - pague las Aportaciones ' que corresponda _Por las nuevas |.t:- - 
A 

24 _Párticipaciones» o: acciones .» 0 eventualmente suscriba oplf=.. : 

25-| ".gaciones: para ES pago de: las mismas ¿para “que rempn= ES 

26 cie parcial _0:totalmente su derecho ' preferente! a susy :í Ms 

97. cribir . nuevas . Participaciones o acciones en los- au: Rio 
| E A 

28 mentos de capital : para que venda . Ceda' o rasta tie, 

E ti . EN | . 

> +. He dd o ia 7 . - ts > . AX a ES . | e | : 

o , 
¿e O no es : . 

: NS 
| : | por 

. ¿0 : ! . e” 
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2 a « CA 
e o . sl 

A pre | 

11 sus ici Í Lon. 
ot o A . RA ALEA IS) 

2 | pacte -::el precio: de . la venta o de la compra ” es 
: Lor OS o, = ES A: e > 

r : > : - ” . > -$ » * . PP 2 3 | "lo reciba: o 1 a las escrituras pú=. 

4 blicas..o instrumentos privados necesarios para el per=|. 

5 | feccionamiento .de las transferencias ; Para: que cobre. : 
: : 2 e e : *. . 

6 a 7 omby de ES A 
, , o, . o ! - , “ 

2 . 

NOTARIO 8 liriza a su mandataria" a “delegar "este mandato ;-sin que|' 
Décimo Cuarto o , o 

Ernesto Tama C. ? | esta enunciación que se ha - hecho _signifique. de * ningún' 
f 5OGADO 10 | ¿modo limitación , alguna. a las' amplias facultades que el. . 

Gufquli Ecuador : o 

11 | mandante confiere a la señora'EW' María Ostermalder de! 

Ryvar para representarlo dentro de las mencionada com=* 

pañías . Para. -que _administre _todos "sus bienes uebles 
REA e . 

es inmuebles. y pueda celebrar en “su “administración” toda 

clase de acto. 0 contrato _Felápipnágos| don] “sus bienes sihi: 

- limitación. alguna, para que pueda! ceder , “endosar "o entrbo 

A . . y oh ia : . ? : .]: ' gar cualquier documento o titulo 'dél'que sea el  benefif 
a > E - " » , _ Cciario, ,sean Éstos” bursátiles , pagares-. a. la orden. _sle P 

tras. de cambio” cheques ¡neconos._...Paxtlelpac Lones.- y... Oh 

No a o OS : 1 Ego al portador (comercial_o civil ). Para que. pueda vender, 
Md y | 0 | OS : 
qe] hipotecar , dar. en anticresis ,transferir su: .dominio coy:: Sl : : 

E o a o . da 19 | mo aporte. al capital en la. constitucion: «de compañias. 
o AAA OS o o, 

AE :4|o en el aumento de capital de las "mismas " de- uno 
al da E TIT o 74 ON IP | 3 mad 3 5 | mas. de * Uno, .0 todos sus inmuebles 3 y para * que pueda a ado 
e : ra 

. [a Ps Y pel ? 
s E go :S «quirir inmuebles. Para que como. pracuradora —judfcial + 

0 Aa Y ES ? ¡SEN 4, cuya procuración le otorga, lo represente “ante” los +: 
é .. , 3 de 1 

. mi . 
e - al :8 “Juzgados | y. Tribunales de .la República. ,Sean ordinarios 

¿ ds ce. A . es de £ e : 

PNACA id FEVADOS “ ! / " a rt
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1. o especiales, en cuelcuvíer clase de juicio , ya sea eli“: . 

2. actor _demandado o tercerista coadyuvante 0 excluyente _,| 

3 "ya denunciante O acusador particular 4 para :* que pueda * . 

4 presentar toda. “elase_ de pruebas” e-“interponer_ tados J**., 

5 -los recursos o solicite. las : medidas precautelatorias; 
. 7 7 OS o o 

e Ci e 

6 para que lo. _Tepresente en cualquier. reclamo de- ordem: Li 
o eS 7 “Y 

7 administrativo en las. _dependencias gubernamentales: ,. y: e Ls 

8 municipales consejos _ provinciales, instituciones de Dere .. + cita iO 

| ess: ¿dia 
91 _cho Público, o Instituciones ' de: Derecho Privado -con-fina= . EN 

) | 

== 

: as 
- . 

c 

10 lidad pública] -y_te-conceds”. Jas facultades del artícur ' mn e »114 rea 

| Lo. cincuenta del Código" de- Procedimiento Civil. Para 

  

  

  

12 |. que en. el ejercteto _de esta procuración judicial al- 
  

  

13 |. ministrativa, pueda delegar esta" procuración - -a., ótra h. 
  

14 | persóna. - En fin, autoriza a su Hija para: que: ejecute: 
  . : 

.. A A se 2 as 
*; . A rs A ES ed 

: 

e TAS ! RS a AA 
e A o mu $ e s 15 _Cuaritos actos: y contratos _Sean_ "necesarios" pará “el LA | mo a 

  

, 
A 0 ar E RA Fa Zo O q cedo fla A 

10.4. mejor cumplimiento de* “este. Poder general. cn Deja TN 
J- 

mes, 8 N 

  

  

  

  

Cay A 
MU presamente aclarado. que” adenís de este poder hacotaed E 

Loge des hija Susanne Iris: 0stémiel 
19 ñ der de Jurado mediante seseritura “y “míblica: -aitorizada 1 : 

20 | el día dieciseis de marzo .d de mi 11 novecientos ecñíenta| 15 

2110 y tres, ante él. _doctor Jorge Jara” “Grau; poder" que — poder” qu |: EN > 

22): permanecerá también vigente. Agregue - usted ,. “señor Notab*     

923 rio-, cuanto fuere de" estilo: para * 16 completa validez|-; 
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ll mando parte integrante de esta escritura y para que se 

2] copien en todos y cada uno de los testimonios que de 

3| élla se dieren : el comprobante de pago del impuesto. 

4la favor de los Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dos 

5 | lores Sucre de esta ciudad . -LEIDA esta escritura 

6 | de principio a fin ,por mí el Notario en alta voz al 

1 compareciente éste la aprueba en toda t 
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C.C.1+090307681-8 C.T.1592453 

- Ñ Y LL Ln , A 

o | _ SE _OTORGO_ AN” 
TE MIzen fé de éllo, confiero este —CU-A RTO  TES= 

| TIMONIO ,en cuatro fojas útiles, que sello y firmo en Guaya - 
s 

| :| quíl , veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y cin- 
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| uN RESOLUCION. A 

(Sy NUMERO CERO CIENTO OJEENTA 1 sms, E 

A NE 3) EXPEDIDA POR El DIRECTOR REGIONAL | ON 

Noa 41 E. _DEL MINISMERIO DE INDUSTRIAS, COMERGIO : | 

. E INTEGRACION, EN EL RA " 

e o < PROTOCOLÍ ZAS TON). E=--- - 
  So 

A 

SinOR NOTARTO:- WERNER OSTERYALDER, ante usted Stentamente   
    
comparezco y solicito: £e sirva Protocolizar. en su Registro 
  

ab Escrituras Públicas, la Resolución Número cero _ciento ochen- 
  

y seis, expedida por el Director Regional del Ministerio 
  

y
>
 

  

e Industrias, Comercio e Integración, ¿en el Litorel, de focija 

19 diecinueve de Mayo de mil novecientos setenta y _9ChO» Hecho, 
  

29 síryaso confirmarme cuatro copias de dicha Protocolización. 
  La 

34 Justigia, etoótera.- f>) Verner Ostomaldari= 1D Arízaga Y, 

Teodoro Arízega Vega. Abogado.- Registro, número cero COTO 
A Eo, 
For eS 

  

yuove.- REPUBLICA DEL “ECUADOR. -. MINISTERIO DE INDUSPRIAS, CO- 
e 
SN Za . 34 

  

ROIO E INTEGRACION. RESOLUCION NUMERO CERO CIENPO OCHENTA 
A/ 

S 4 SEIS.- EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

COMERCIO E INTEGRACION, EN EL ITORATA EN _USO al 
a 

s 

des que 1 le Mmez , 8 
$ 

  

  

  

'jochenta y nueve de once de septiembre de mil novecientos “se- 
  

J senta y cinco y mil ochocientos setenta y cinco de veintisig- 
sn 

te de septiembre de mil novecientos setenta y siete; yy VIS= 

    
  mo . 1 

ooo A 

TOS el Decreto Supreno número 1 novecientos setenta y cuatro 
* pd” e a qe . - CN > 

  
.« - + 

de treinta. de junio de mil novecientos setenta y uno, refor 2 
E E TA 3 ROL E 

ae | do mediante Decreto Supremo número novecientos=A, de—dieg- 
. + ==. $ 

  

  
As pi adn A 7 a, e - e - _ X “oz E Ur ns E Ls ¿Es A 

Y de noviembre de mil novecientos setenta y seis, la declaras: ón 
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JE o is IA . - cd o o >. H.> E A E o 

- amero. cero ciento veintiscis E TI de Mayo dieciseis de aia) 
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novecientos setenta y ocho, efectuada por el señor WERNER 
  

 OSTERWALDER de nacionelided SUIZA, la solicitud y. la docu= 
  

mentación correspondiente que reposa en los archivos de este 
  e 

Ministerio. RESUEL Y Ez AUTORIZAR al señor WERNER OSTERL. 
  F. 

E 

WALDER, de nscioneltana SUIZA, residente en el Ecuador en - 
  

forma legal, según lo ha demostrado fehacientemente. posse= 

ma 

  

dor de la Visa. Inmigrante otorgada el uno de mayo de mil no- 

  

vecióntós cuarenta y cinco por el Director del Departamento 
  

  
de Inmigración y Extranjería del Ministerio de Relaciones Ex 

(_IIMMIMM 

  
+teriores en Quito para oue inviérte, CON EL CARACTER DE IN- 

  

compra de acotones, participaciones o derechos de compañías 

VERSIONISTA NACIONAL, ¿en la constitución, aumentos de capita 

  

comstituídas o por constituirse en el Ecuador. El señor WER- 
  

NER OSTERWALDER y que tendrá la calidad" de inversionista ná- 
  

cional , contoras 41 Régimen Común de Drataniento 8 108 Capi. 
  

tales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente 2u TE 
  

torigación 1ás veces que fuere necesario para “lo “cual, en , 
  

ceda ocasión presentará copia protocolizada de esta Resolu= 

  

ción, conferida” por el Notario Públic0. Disponer que la 
  

presente Resolución sea protocolizada en una de las Notarías 
  

Públicas del País. COMUNIQUESE: DADO EN GUAYAQUIL, A dieci- 
  

nueve- Máyo- mil novecientos setenta y ocho.- £) Francisco .     

Suárez Rodriguez;- Inge Fráncisco Suárez Rodriguez.- DILÍGE 

CIA DE FROTOCOLIZACION: - Con esta fecha y en dos fojas útile 
  

inclusivo 1 presente, protocolizo en mi Registro de Instru- 
    SS 

mentos PáblAcOs del presente año, la petición y la Reso 
> 

* e. + » . « e 
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a| se halla protocolizada en el Registro de Instrumentos Públi- 

s | cos del presente año, la petición y la Resolución; en fe de 
  

e| éllo, confiero este QUINTA TESTIMONIO que sello y 
  

7 | firmo en Guayaquil el octro de Junio de mil novecíéptos seted- 

LORRIN, 
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    <lEn z EN EL LITORAL A FAVOR DEL SEROR <“<L_ 
  

É 

HANS STEINER SCHIRUR+.» 
  

. 1 
SEÑOR NOTARIO s Sírvase sutoriízar en el registro de es 
  

crituras públicos a su corgo, una: on la que conste 
  ZN 

la resolución número cero d¿oscioentos treínta y" tres 
  

otorgada por el Director Rogionol del Mínisterio de 
  

Industrias, Comercio «e Integración, en el Litoral, por 

  

la cunl so sutcriza al secñcr  Jinns bteínoer Schoror 

  

para que divierta con 01 carncter de inversicníste 

  

nacíoorl, en lo sustitución, cumonte de capíts1, compra 

  

Ce eocciones, porticipacionos 0. derechos de compañias 

  

constituidas o. por cconstítuirese on el Ecunder, y pora 

  

“que :hoga: uso” de: in indicada. outorízación _los vetos 
  

que fuere necosario,- Cumpla usted  scñor Kectusác, con 
  

ins Tormnlídades Co: Ley.-( fírmndo ).- Iiguel Macias !l.- 
e e 

  

Resclución Número cero -doscientes treinta y treg.- 11 
7 > a, a 

  

  

Director Rogicna] dol Ministoriío de Industrias, Couercio - 
  

e Integración, en el Lítorol.- EN USO de los facultados 
  

quo le confieren los Decrotcas Supreucs Número escte- 
  

clontcs ochenta y nuevo de onca de Séptirmbro da - 
  

mil noveciontca octento y cínco de vcinte- y. oloto 
  

de - Sépticubre de mil nunevociontcs sotenta y. sictojy, 

  
. » 

VISTOS o o1 "Decreto Supremo núxero novecientos sctonta 
  

- y Cuntro, da treinta de Junio do míl ncvocientos. 'sa-     
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A y ki veo y =>. _ - 

— 

cero novecientos Ay de díiex de »NXcviembe de míl po- 

  PA 

vecientos setenta y seís, ln declarnción * número cero 
  

cien.setento y pueve.] de ¿julío veinte y tres de 

ñ 0 

  
míl ncvecientos setenta y nueve, efectuada por el. 

  
* a. 

señor lisos Steíner Scherer Je racionnlidod Suiza,la 

  »o- dia e 

solícitud y 18s documentación correspondiente “que rer Y 

  

sa en los archivos «de csto Vinístorios,.» RESULLVE 5 AU= 

  

TO :IZAR nal señor llans Steiner Scheror, de pacionali- 

  

dad Suizm, residente on el Peousdor en forma legal, 
  

secún: lo hs, demostrodo fehncientemente, peosocodor de la 
  

Vísa Inmigrante, otorgada el veiínto y uno de Abril 

  

    de' mil novecientos sotenta y aciís per el Díructor 

  

General de Asuntos Censulores y Extranjoría dol Minia- 

  

terio. de Relaciones Extericros en Guíto para que ¿n- 

  

vierta,CON "EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en 
  

la constiítucién, numentes do capitsl, compra de acciío- 

  

nes, participaciones O - derechos: do cempañíns constituf»* 

- 

  as, , a 

dos o "por censtituiree cn ol Ucusdor,- El señor Hans 

  

Stelner. Schercr, qué tendrá la caolidad de ¿invorsionis 

  

-ta nacional, conforme al Régimen Ccmún de Tratamiento e 

  

Los Capitolos Extranjeros y sus Reformas, horÉá uso 
  

la presente autorización las vecos que fuera necesa 

  

río pasa lo cunl,en coda ccosión presenforá conta pro y 

  

tccolizada de cesto Resclución,conforida por el Nota=- 

  

río Público. -Pispcner que la ¡prosnento Resolución eca 

e 

protocolizado en una do las Notarías Públicos del TPofa, 
    CONUNIQUI SE. Nodo, en GunyaqQuíl,a catorce de: Agesto de 
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ES fiel copia de su original 

  

Protocolizado;zen fé de eli o confiero esta SEXTA -= - — CCPIA 
  

CERTIFICADA que sello y firmo en dos fojas xerox útiles 
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1 Gómez. - Registro número dos. mil trescientos cincuenta 

“a | y cuatro ".- HASTA” AQUI " LA MINUTA “QUE” QUEDA ” ELEVADA 
3 A,” ESCRITURA PUBLICA _. =-SON COPIAS .-- Quedan agregados: 

4 la certificación exigida por el artículo ciento quince 

5 de la Ley de Compañías ; las autorizaciones concedidas 
  

6 por el MICEI ; y copia certificada del poder otorgado 

  

  

  
  

7 por el señor Werner Osterwalder Pick .- LEIDA esta escri+ 

8 tura de prine ipio a fin por. 

9 a los comparecientes , éstos la aprueban en todas sus par- 

10 tes,se afirman ,ratifican y suscriben en unidad de acto 
  

11 conmigo el Notario. DOY FE.= 

12 / DS | — ———>)- 

sl y es We Sa Rivas 
  IE Me | 
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94 MI; en fé “de éllo, confiero este PRIMER TESTI= 

25 | MONIO ,en doce fojas útiles . quesse llo y firmo en Ghayaquil, 

26 | treinta de diciembre de miY” how ientos ochenta y cinco.- 
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DOY FE: Que. en esta fecha y al margen de la matriz corres 

pondiente,tomé nota de la cesión de partic 

refiere el testimonio de la e 

ipaciones a Que se 
E 

scritura pública 

Guayaquil, enero dos de mil novecientos ochenta y. seis. 

que anteced . * 

4 

ara    
GUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
“ANTON GUAYAQUIL 

5e tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritura 

  

a foja 13.074 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta i nueve, al 

  
  

      
Vetor pagado por 

s/. DOSCceoz 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTOR GQUIL. | 
o0rte trabale;: 

 


